
 

        LA PLATAFORMA 

  INFORMA   
 
                      Curso 2009/10 

 
         Octubre 2009 

 
LA CONSEJERÍA NOS ABONARÁ LOS ATRASOS  A FINAL DE MES. 

 
¡ Por irresponsabilidad de la Consejería y pasotismo de patronales y sindicatos nos 

deben 10 meses de lo estipulado en el Acuerdo Retributivo ! 
 

 Por olvido de unos y negligencia de otros, los docentes de la enseñanza 
concertada andaluza, hemos empezado el curso sin cobrar los atrasos desde Enero, 
según lo estipulado en el Acuerdo de 31 de Marzo firmado por la Consejería y los 
cuatro Sindicatos,  ya que las Patronales no se dignaron acudir a dicha  comisión 
técnica, a pesar de formar parte de la misma según recoge el Acuerdo retributivo de 2 
de Julio del 2008. 
  
 A fecha de hoy, nos deben nueve mensualidades más la extra de Julio: 
  
-  Infantil, Primaria y Educ. Especial: 493,60 € (49,36 por 10) 
- 1º y 2º cursos de ESO (maestr@s): 470,10 € (47,01 por 10) 
- 1º y 2º cursos de ESO (licenciad@s): 632,00 € (63,20 por 10) 
- 3º y 4º cursos de Eso y CICLOS:  632,00 € (63,20 por 10) 
  
 Dado que el pasado 7 de octubre salió en el BOJA el acuerdo firmado el 31 de 
marzo, parece ser, según nuestras noticias, que nos abonarán estos atrasos el 31 de 
Octubre (en la nomina de Octubre), con lo cual habrá que añadir a los atrasos antes 
mencionados la parte correspondiente al mes o meses en que nos lo hagan efectivo. 
  
 Para completar y comentar esta información os remitimos al INFORMA nº 13 
del curso 2008-2009 y al documento " las matemáticas no engañan-2009 " que podéis 
encontrar en nuestra pág. web: plataformaporlahomologacion.com. Los números no 
fallan y la realidad demuestra, día a día, la injusta e ilegal discriminación que 
soportamos los Trabajadores y Trabajadoras de la enseñanza concertada andaluza.  
  
 La PLATAFORMA, que ya ha denunciado en nota de prensa esta morosidad de 
la Consejería seguirá exigiendo y movilizándose por el cumplimiento de la legalidad y 
la no discriminación entre los profesionales del sistema público educativo andaluz 
(art. 3º de la LEA). Como primera medida en este curso, recién comenzado, hemos 
remitido sendas comunicaciones al Defensor del Pueblo andaluz (Sr. José Chamizo) y 
a la Consejera de Educación (Sra. Mª. del Mar Moreno), que podéis leer también en 
nuestra web. Y por supuesto ...SEGUIREMOS EN LA LUCHA. 
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